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Abelardo Cuéllar obtiene amparo contra

orden de aprehensión

El Ciudadano · 16 de febrero de 2023

El exfuncionario estatal dijo que está esperando otra sentencia de amparo administrativo, por la

violación al derecho de presunción de inocencia

El exsecretario del Trabajo de Puebla, Abelardo Cuéllar Delgado obtuvo un amparo por parte del juzgado

quinto de distrito, en contra de una demanda penal interpuesta en su contra por la Secretaría de la

Función Pública (SFP) estatal, en agosto de 2022.

También puedes leer: Suma García Luna una tercera orden de aprehensión por

enriquecimiento ilícito

A través de un comunicado, el exfuncionario estatal, quien se denominó como “perseguido político”,

señaló que dicha resolución no significa que el conflicto legal haya terminado.

Toda vez que está a la espera de otra sentencia del amparo administrativo, por la violación al derecho

de presunción de inocencia, el cual está en trámite en el juzgado tercero de distrito, añadió.

Asimismo, señaló que esperará la sentencia definitiva por parte de la autoridad competente, con la que,

aseguró, identificará a los responsables que están “afectando proyectos y la imagen pública de las
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personas”.

“Estoy convencido de que, ante una situación de injusticia, es mejor esperar a una sentencia definitiva por

parte de la autoridad competente antes de entrar en la cultura de la contestación, en la que se desgasta el

proyecto o la imagen de la persona en los medios de comunicación”

Abelardo Cuéllar Delgado

Exsecretario del Trabajo de Puebla

Tras su salida de Abelardo Cuéllar de la dependencia, el 13 de enero de 2022, el exgobernador Miguel

Barbosa Huerta dio a conocer que existían denuncias en su contra por diversas irregularidades

durante su gestión.

De acuerdo con el exmandatario, durante la administración del también abogado, se pagaron 230

millones de pesos en laudos, por perder litigios laborales, sin que hubiera autorización del

gobierno estatal.
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